
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 2.629/2018

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el expe-

diente de modificación de la ordenanza Reguladora de la Tasa

por Prestación del Servicio de Instalaciones Deportivas y Piscina

Municipal , aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en

sesión ordinaria celebrada el día 8 de junio de 2018 y publicado

en el Boletín Oficial de la Provincia número 116, de fecha 19-06-

2018, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo adoptado

conforme a lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, pu-

diéndose interponer contra los mismos Recurso Contencioso-Ad-

ministrativo a partir de la publicación de este anuncio en el

B.O.P., en la forma y plazo que establecen las normas regulado-

ras de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta las modificaciones y de nueva crea-

ción de las Ordenanzas Fiscales de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 17.4 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo antes citado:

Artículo 5°. Cuota tributaria.

(...)

TASA PISTAS DEPORTIVAS

Una hora para mayores de 18 años, sin luz 6 euros, con luz 8

euros.

La Tasa por Escuelas Deportivas Municipales y Actividades De-

portivas para adultos, según el siguiente detalle:

. . .

ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES (EDP)

Escuela Deportiva Psicomotricidad Infaltil 8,00 €/mes

Escuela Deportiva Gimnasia Rítmica 15,00 €/mes

Escuela Deportiva Natación

18,00 €/mes (2 días a la

semana)

22,00 €/mes (3 días a la

semana)

Escuela Deportiva Multideporte Primaria y 1º ciclo de ESO

(1º y 2º curso)
8,00 €/mes

Escuela Deportiva Tenis 8,00 €/mes

Escuela Deportiva Fútbol Sala 8,00 €/mes

Escuela Deportiva Pádel 8,00 €/mes

Escuela Deportiva de Fútbol

12,00 €/mes (2 días a la

semana)

15,00 €/mes (3 días a la

semana)

. . .

TASA CAMPO DE FÚTBOL CESPED ARTIFICIAL: El uso del

campo de fútbol de césped artificial requiere previa reserva y pa-

go de las tasas, según el siguiente cuadro:

Campo completo 1 hora con luz natural 40,00 €/mes

Campo completo 1 hora con luz artificial 80,00 €/mes

Campo fútbol 7, 1 hora con luz natural 20,00 €/mes

Campo fútbol 7, 1 hora con luz artificial 40,00 €/mes

Cañete de las Torres, 23 de julio de 2018. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Félix Manuel Romero Carrillo.
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